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S, ):1 , el I3.EY (Q. D. C^•.) ,y Au:;u^ta
Real l++^miiia contioúan en esta l;orte

sin novod:ad en su importantu 5alud.

Mi^i^^^ri^ ^e i^str^^^^ián ^^^Eica
Y BELLAS AF2'I'ES

REALES OEIDENES

Ilmo. Sr : Vi4ta la instanci^^ pre-
sentada por los Maestros de 'L+:^cuelas
píiblicas de Aranjuez solicitando se
les considcre posesion^^dos de sus nue-
vos títulos administrativos, obtenidos
por ol aumento de población, desde
el dfa en q^ie se publicó oficia!mente
el Censo:

Considerando que pasada la ante-
rior instancia á informe de la Orde-
nación de pagos por obligaciones de
este ^Iinisterio, ha manifestado que
los recurrontee tienen derecho al per-
cibo de los haberes, entondiéndose
que on el año actual sa les podrá sa•
tisf'acer con cargo al presupuesto en
ejercicio, y los correspondientes al
Ferfodo de tiempo desde el 1ó de
Abril de 19U2, en que se puso en vi-
gor el último Censo, deberá,u incluir-
se en la relación de acreedores por
obligaciones que carecen de crédito
legislativo del primer presupuesto
que se reds^cte:

Considerando que en el mismo carso
en que se hallan los ezponentes ezia-
ten varios Maestros de diatintas loca•
lides, que han obtenido recientemen-
te, y en virtud de la misma circuns-
tancia de aumento de población, nue-
vo tttulo administr:^tivo con el ascen-
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so que les curresponde, siendo, por lo
tanto, de juvticia y equidad que to•
dos disfrutan los mismos beneficios;

S. M. el RFY (Q. 1). G.) ha tenido á
bfen reso!vor de ^tcuerdo con lo ez-

puegto por la Ordenación de pagos,

d^tc;rnlinando sean coaiprendídos tn-

doe ios Maestros y Auxiiiares que se

hallc•u en iguaies condicinnes que los

ezponeutos, á exccpción do aquellos

que ES i,t fech:t de !a pub i.r^tci^n d^^l

Censo o6ciai i,o Ileva^^^u disfrut:uido

tres .^tios de la catc>gor[a iumediata

inferior, según previene ol art. 68

del vigente raglamento, los cuales de<

ben considerarse en posesión de su

nt:evo ascenso desde que cump:ieron

d.cha circunst:^,nci,ti.

De Real orden lo digo á V. I. para
su conocimiento y demús efectos.
llios guard© á V. I. muchos ai"ios. 14ia-
drid 7 de )lfarzo de 1903. ól. dllen-
desalazna•.

Sr. Subsecretario de este 11liuisterio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de va-
rios Catedráticos numerarios de la
Universidad Central, en solicitud de
que á loa Catedráticos de Institutos
que pasen ó hayan pasado á Uuiver-
sidades ae les abonen, para todos sus
ascensos,los servicios prestados co-
mo numerarios en la seguuda ense-
ñanza; teniendo en cuenta que el
Real docreto de 20 de Agosto de 157ñ,
que es el que regula Ia formación del
eccalaf'ón general de los Catedrá^ticos
de las Universidades del Reino, pre•
ceptúa, en su artículo 6.•, que á los
CatedrAticos procedontes de Instítu-
tos, r^ los de las enseñanzas do la an-
tigua Facultad de Filosofia, con suel-
do fijo, y á loy de las Escuelas profe-
sionales y especialea cuyas cátedraa
no hayan aido conaideradas como
de enseñanza superior, sólo se lea
abonará la antigiledad en el esca-

vente de n{lmeros enaltoP á 40 oéntimos.

lafón de Universidades desdo ia toma
de po^osión de una cAteéra de Facul-
tad, sin que se^i de aboao el tiempo
en quc hayan prestado servicio como
Yrnfeyores fntt^rinos ú honorarioc; te
niendo eu cuenta quo el pa.se al Pro-
fesorado univcrsitario de los Cate•
drr`;cicoy de InStituto se ha © fectuado
siempre mediante la concurrencia vo•
lunt^t.riu de ios intere^ados zí la opo
sición ó,11 concur^o, y con el previo
conoci:niouto de qaE^ no habia de ser•
les corltad<^, la antigtiedad en el pro-
fesorado de I^istitutos, con arre;lo á
lo terminantomente di:^puesto en el
art. r^.° del Real decreto de 2U de
Agosto de 187j^, anteriormente trans-
crito; tenie^ido on cuonta quo a! pa-
sar á Univorsidad !os Catedráticos de
Iustitutos han aumentado su hezber,
salvo contadas excepciones, con 500
pe^etas anuales, que ea la diferencia
que eziste entre ambos cargos, en lo
que hau sido compensados, en primer
término, si disfrutaban un quinque•
nio, y eu segEindo, on la ventaja de
poder llegar en Uuiversidades al suel-
do de 11.000 pesetas, cuando en Ina
titutos el mázimun es de 7.b0U pese-
tas; teniendo en cuenta que la preten-
5ión formulada causarla un aumento
muy considerable en la consigna-
ción corresp®ndiente del presupuesto,
toda vez que si fuera reconocida la
antigtledad que se solicita tendrfan
que ocupar números duplicadoa en
el escalafón, y á sus bajas en las
que ahora ocupan ascenderian to-
dos los que tienen números poste•
riores; teniendo en cuenta que la ac-
tual petición viene de antiguo solfci-
tándose, sin que por las razones ez-
puestas haya podido ser concedida;
toniendo en cuenta que, según la baee
segunda de la ley de Instruccibn pú•
blica de 9 de Septiembre de 1857, ls^
enseñanza ae divide en tres perfodoa
denominados primera enseñanza, ae-

ganda y superior, y que sob: e esta
base desc,^nsa la doctrina de !a ley,
especialmente en sus secciones pri-
mera, seguuda y tr,rccra; que do todo
el contexto de aquEllá se deduce que
las euseñanzas coustituyen categorlas
distiutas, siendo, por tunto, difcrentes
sus e3calafone5, do modo que oi Cate-
dr^4tico dc3 Instítuto que por oposi •
ción ó por concurso pasa á la Univ^r^
sidad, entrs^ en categoria y figura en
otro escal^^fóu, y yue, por consiguien-
te, acceder á, lo que por dichos Cate-
dráticos se pretelide, serfa confundir
los escalafones y categorías, quo val-
dria tanto como confuudir las ense-
ilanzas contra el espiritu y la letra
de la ley fundamental; de acuerdo con
lo informadu por el Consejo do Ins-
trucción pública;

S. ^I. el RFY (Q. D. G.) ha resuol•
to de>e^timar lo solicitado.

1)e lteal orden lo digo V. I. para
su conocimiento y domás efectos.
Dios guarde á V. I. muchos años.
^iadrid 9 de ^liarzo de 1903.-Manuel,
Allendexalazar.

Sr. Subsecretario de esto Ministorio.
('`(3aceta„ del dia 20 de Marzo.)

i Ilmo. Sr.: Rostablecida la norma-
]idad académica; vistas las peticio-
nes que por conducto de sus Jefes han
formulado los alumnos de las Facul-
tados de Medicina y Farmacia; eza•
minados detenidamente los lumino-
sos informe:^ ezistentec del Consejo
de Instrucción pública y de lo.^ Claus-
tros, relacionados con ellas, y oídas
sobre las micmas la opinión de varias
autoridades acstdémicas y de diferen-
tes peraonalidad^s pertenecientcs al
Prof®corado oficial; teniendo eu cuen-
ta: primero, que se han prescnte^do
numerosa^ reclamacionea contra ia
eztensión y clase de materias que
comprenden los actuales cuestiona-
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rios ptrra el primer ejercicio de la

Licencis.tura en lus l+^ucultades de Fi•
losofia y Letras, Ciencias, Derecho,
%edicina y Farmacia, reclamaciones

que conviene depurar para conocer
su fundamento; segundo, que cl esta
blecimie^^to de la enseñanza oflcial
de algunas asignaturas especialos,
como complementarias da los e^tudios

médicos, 1® prewcribió el Real decre-
to de 16 de Septiembre de 1886, res-

pondiendo ciertamente al clamor ge• ;
neral de todas las claKOS médicas que '
le pediatr para que no resuitrtramos

un:1 triste eaczpción entre ti^dos los
I'aises eultos, en cuyos programas de

F^ii^añanza figuran coustantemeute

igual ó ma^or número do espociali-

dades, estudio que con buen acuerdo
se determinó obligatorio por Real de• {

i•reto de 21 d® Septiembre de 190^, y i

en cuya forma debe subsistir con la i

únic^i excepción, quo es de equidad, ^

da de^:larar ♦ oluntario el ozamen pa

ra to ios aquellos alulnnos que hubie

scn comonzado sus estudios con ante-

rioridad á la reformcl; tercero, que

también es de equidad el circunscri-
bir el ezamon dc la actual asigna,tu-

ra de Higiene, á la Higiene pública

para todoe aqueltos a!umnos de la

Facultad de liodicina que tengan

aprobada la Higione privuda, y para

los ae Farmac+^1 iugresados en esta

Facultad con anteriaridad á la rofor-

ma efectuada para esta enseñanza

por el Real deĉ reto de Z1 de Septicm-

bro da 1902; y cuarto, que normali-

^ada la disciptinA académica, justo y

natural es accedor á las petícioner, de

clemencia solicitada paru los alum•

nos á quienes se han aplicado las
prescripciones de la logislación vigen-

te, peticionea que han sido favorable•

,nente informada4 por los respectivos

,Iet'ea de los Establecimiontos docen-

tes;

S. ^l. el liFy (Q. D. G.) ha tenido á^
llien di^poner:

1'rimoro. Que quede en suapenso
la aplicación pa,ra el primer ©jercicio
de 1.^ Licenciatura, en las Facultades
úe Fiio^offa y Letras, Ciencias, De-
recho, ^7edicina y Farmacia, de los
cuestionarios únicos aprobados por
Reufes úr•denes de l9 de Abril, 28 de
14iay-o y 1.° de Julio de 19U2, hasta
tanto qcre se efoctúe su revisión con
informes de los ;)'austros de Profeso
res de las respectivas Facultades y
del Cou:^Pjo de Instrucción pública.

^gundo. Que para todos los alum•
nos de las Facultades de 3ledicina
que han comenzado :os estudios de la
miama con s^rroglo al plan de 16 de
Septiembre de 188G, sea voluntario el
ezamen de las tres especialidades cli-
nicas determinadas por el Real de
creto de 21 de Septiembre de 1902, y
quo los alumnos que obtengan su
aprobación puedan solicitar ol corres
pondiente certiflcado, que se ezpedi-
rá por la Secretaria de las Facultadas,
con el V.° B.° del Decanato y del Rec-
torado, y que surtirá todos sus efactos
donde y cuando proceda. -

Tercero Que los alumnos de las
I^'acultades de ildedicina que tengan
u,probadas ya la IIigiene pri^ada, y

los de Farmacia que hayan ^•omeuza-
do sus e+ludios con antoriori 1^ad al

Real decreto de 2l de Septiembr^^ de

19^2 tan sblo tengan que exam;utlc's^

de Iligiene pública; r

Cuarto. Que quedan indu!tados de
la pena que se les ha impuesto, coli
arraglo á las prescripciones del Real
decreto de 25 de Mayo de 1900 y Real
orden de l9 do Noviombre del rnismo
año, !os almm^os de las cátedras quc
hayan sido clausuradas.

De Real orden lo digo fi^ V. I. para
su conocimieato y efe..to5 oportunos
Dios guarde V. I. muchos aúos. ^a-
drid 1(i do ;4larzo de 1903.-M. Allen
desalazar.

Sr. Subse^•ret^}rio d^^ e,r^^ ^(^nisterio.

SUBSECKETA1tÍA

1 doa, según detarmino. ^,1 art. 50 del
- reglamento de 4 de Euero dc^ 1900.
^ Loti aspir^lutes dirigirán sus instan-
; cias al ^Iinisterio de In^trucción pú
^ blica y Bollas ^^rtes en ol tórmino im-
' prorro,able de sesenta días, á contar
i dosde la publicación de ]a presente
_: rc;luisitoria, por conducto y con in-

forme de sus re^pectivos Jofes, acom-
^ pañlndo los justificantes de sus mé-
^ ritos y tiervicios.
' Este anuncio se publicará en losBo-
^ leti^aes oficiales do ta,s provinci<LS y pnr

medio dc edictos en los tablones de

anuucio^ de las E^cuc;la^ de Artes é

Indu3trias, lo que se advierto para

que ias Autorid^3des respectivas di3-
^ pong^ln que así se verifiqae sin más
^ aviso que el presente.
I í^iadrid :3 de Aiarzn de 1903.-E1

Se halla vacante en la Sección do
Letras de la Fxcult:^d de Filosofia y
Letras de la Univer=idtld de Santia
go la cátedra de Lengua y Literatura

f

^
espai3ola dotada con ei sueldo de ;, t

en la fteal orden de 21 de Novicmbre
último, se anuncia la provisián, por

3.5t}0 pesetas anuales, la cual ha de ^ oposición, de una piaza de Ayudante
proveerse por traslación, conforme á numerario de la Seccibn a tlstica, es
lo diipuesto en el Real decreto de 1^1 ^ pecialidad de Pintura, de la Escuela

de Fobrero de 1902 y Keal orden de ^ de Iudustrias y Bellas Art©s de Cádiz,
esta fecha. ^ dotada con el sueldo ó retribrlcibn

LosCatedráticos numerarios de Uui- l anual de 1.500 pesetas.
versidades y l09 comprendidos en el % Para ser admitido á la oposición se
art. 177 de la ley de 9 de Septiembro ^ requiere ser eapailol, mayor de vein•
de 1857 quo deseen ser trasladados á^ t^ú q allos y no estar íucapacitado pa-
!a misma, podrán soticitarla en el ^ ra, ejercer cargoa públicos, acreditá^n-
plazo improrrogable do veinte días, á doio con certificación deí Registro de
contar desde la publicación de este ^ p©nados.
anuncio en la Gaceta de dladrid.

Sólo pcdrán aspirar á dicha cáte-
dra los Profesores que de:^empeHen ó

hayan desempeñado en propiedad

otra do iguai ó an^,loga asignatura, 3*

tengan el titulo científico que ezige la

vacante y el profesional que les co-

rresponda.

Subsecretario, Casa Laiglesia.

Los aspirantes preyeutarán suy so•
licitudes eu ol ^3inisterio de Instruc-
cióu púb!ica y Bellas Artes en el im

! prorrogab:e plazo de tros meses, á
contar deide la publicacibn do este
anuncio en la Gaceta. A las instancias
acompa[iarán los documentos que

r acrediten su aptitud legal, así como
lLos Catedráticos elevarán sus soii- los méritoy y servicios que les con-

citudes, acompailadas de la hoja de venga acreditar.
servicios, á esta Subsecrotaria, con- Los ejercicios do oposicibn sa veri-
siderándoae excluidos á los aspirantes ^ gcarán en ;4ladrid, y on la forma si •
cuyas solicitudes y documentos no se ^^uiente:

l°reciban erl el Begistro general de es E1 primer ©jercicio cousistirá en di
te Mínisterio el día siguiente al del ^ bujslr en el plazo de cinco díay, á cua-
término de la convocatoria. ;I tro horas do trabajo cada uno, una

Esto anuncío se publicará en losBo figura humana en tamatio académico
Zetines o^ciales de las provincia3 y por ^ y cou procedimiento libre alegido por
medio do edictos en todos los esta- ± el opositor.
blecimiento^ públicos de enseíianza aegundo ejercicio: pintar del natu-
de la Nación; lo cual se advierte para ^ ral y á lu aguada unas flores, follajes,
que las autoridades respectivas dis- { pa>ios y accesorios, á cuyo fin el '1`ri•
pongan que asi se veritique deade lue j bunal faciiitará á cada opositor los
go sin m4s aviso que el presente. j elzmentoa necesarios para que los

bladrid 2 de Marzo de 1903.-1^,1 combine libremente en un día entero.
Subsecretario, Casa Laiglesia. Tereer ejercieio: ejecutar una com•

-- posición decorativa en que se demues ^
En cumplimiento d© la Real orclen j tre la apiicación de los dos ejercicios

de esta fecha, se anuncia la provi- ^ anteriores, debiendo tener dicha com-
sión, por concurso, de una plaza de posición en un solo día, y desarrollo
Ayudante numerario de la Seccián ^ de un fragmento de la misma en dos
técnica, vacante ea la Escuela de In• j días enteros.
dustrias y Bellas Artos de Cádiz, do-
tada con el sueldo ó retribnción anual
de 1.500 pesetas.

Correspondiendo esta vacante al
primer turno de concurso, sbio podrán
tomar parte en él los A^udantes nu•
merarios de las Escuelas de Artes é
Industrias, sean elementales ó supe-
riores, que ]leven dos años de servi-
vicios ó que tengan derechos adquiri•

Cuarto ejercicio: contestar á dos
preguntas de Perspectivas, y á otras
dos de Anatomía artistica, sacadas á
la suerte entre dos grupos que Repara-
damente tendrá dispuestos el Tribu-
nal.

El cuestionario comprensivo de es-
tas preguntas oe dará á conocer por
el Tribunal, ocho días antes de comen-
zar el primer ejercicio.

En cumplimiento do lo di^puesto

Quiuto y ú'timo ejerci^i^^: en pre-
sencia d^ una compo^ición decorativa

ó de un:i obra ^tirtí,tico industrial de
estiio bistórico bien definido, que fa-

cilitará el `1'ribunal, el opositor de-

mostrará por escrito sus corrocímien•

sos sobre Ql indicado eatilo en pxrtí-

cular, y en gen^ral sobro el concepto
del Arte decoritivo, con el tiempo

que de^igne ol Tribunal.

En todo lo que no quada especial•

mente determinado, las oposic ones so
ajustarán al reglamento do 11. de
Agosto de 19,)1.

^ste anuncio se publicará en los Bo-
letines o^iciales do las províncias y en
los tublones de anuncio^ de las Escue-
las de Artes é Industria^; lo que se
advierto p:tra que las 4utoridades
respectivas dispcng3n desdo luego
que así se verifique.

^Iadrid 4 de ^larro da 1903.-E1
Subsecretario, Casa Laiglesia.

Se halla vacanto eu la Escuela su-
perior de Artes é Iudustrias y Bellaa
Artes do B:rrcelona una plaza de Ayu-
dante ropetidor de la Sección artísti
ca, dotada con la retribución anual
de 760 pe3^^tas y dernás ventajas que
el Ileal decreto de 4 de Enero de 1900
concede á los de su c;laso, la cua: ha
de proveerse por concurso, can arre-
glo á lo dispuesto en dicho decreto y
reglamento de la misma fecha.

Pttra ser admitido al concurso se
requiere ser espaiiol, rnayor de vein-
tiún sllios y no halíarse incapacitado
para ejercer cargos públicoy, acredi-
tando este úitimo extremo con certifi-
cación dei Reai^tro do penados.

Los aspirantes presentarán sus so-
licitudes en este l^linisterio, debiendo
hacerlo por courjucto y con iuforme
del Jefo deI est^ ► blecimiento donde
presten ó hayan pr^stuclo servicios á
la ensoñanza, Io3 que n^^cesitaren
acreditar este extremo, en ul impro-
rrogable plazo de soserrta días, á con-
tar dexde la publicación de eate anun-
cio en la Gacata de Mad,•id.

A las instancias acompaí^arán los
documentos que justifiqueu la edad y
aptitud legal y un,1 re!acióu de méri-
tos y sorvicíos.

Debiendo eate anuncio publicarse
en los Roletines oficiales de las provin-
•cias y en los tablones de aliuncios de
todas las Cscnela,s de Artes é Indus•
triara, se advi^rte á las Autoridades
respectivas á iin de que asi se verifi-
que sin más aviso que el presente.

Madrid 16 de Marzo de 1903.-EL
Subsecretario, Casa Laiglesia.

^licisteria de G^acia ^ Justicia
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: A semejauza de lo esta-
blecido para los Registros de ]a pro-
piedad, y á virtud de fundados reque•
rimientos, se creó por el Real d^creto
de 26 de Febrero úitimo el Cuerpo de
♦spirantes al Notariado, en el cual
ha de ingresaree por oposición y con
las mismas condiciones ezigidas para
Notaríaa determinadas, siendo una
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3e estas cor;di^^iones ]R cle haber cum- ^
plido vei:Tticinc^ año^ el que aspire a^
tomar part® en dichos ejercicios.

2 i)E A13RIG D1 +̂' 19U$

^I^^I^'^`E:(4^0 I)T^ ir,^:'3.^z^0

ŝ F. Z PO:^ICIÓ:V

EI carácter de las conderorac•iones

civiies hoy eS13teI1leS y los cr^^cidos

derechos que gravan su concesión, aun

en el c:^so de la libertad de gastos, no

permite en la pr^etica que sea objeto

do tales gracias la clase popular, si-

quiera muchos de sus indivíduos se

ha;an acreedores á ellas por su hon•

radez, laboriosidad y servicios pres ^

tados en los diversos ramos de la ac-

tividtld humana.

A corregir tan n,justa deficiencia,

haciF:^ndo asequ ble esce género de dis•

tincione^ honoríficas al elemeCltO so-

cial más humildo, pero no por eso

menos irtil y digno de estímulo, res-
ponde la creación de una quinta ca•

tegoría., egenta de todo otro impuesto

que el de timbr^ , en la Real Orden de
Isabel Ia Catdlica, á semejanza de lo

que en las de San Fernando, '^íéritu
militar y:.r)érito naval ocurre con la

Cruz de p!at:^ destinada para las cia-

sos de tropa, m:triuería ,y sus Ii^itnila-

do^. De contormidad con lo ezpuesto,

el illiuistro que suscribe tiene la hon-

ra de someter á la aprobacibn de

V. ?N. el si;uiente proyecto da decreto.

li^adrid 14 de ili:irzo de 1903.-5E-
^'OR: ^, L. R. P. de V. bi , Bue^aaven•
tecra de Abar^uza.

IIEAL DECRETO

Tomando en consideración las ra
zones eapueatas por b1i ylinistro de
Estwdo

Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo ].° Se crea en la orden

de Isabel la Católica una quiuta ca

tegoria, que so denominaraí Cruz do
plata.

Art. 2.° Dicha insignia será toda
da pllrta, con los emblemas del centro
en egmalto, y tendrá la misma forma
y tama'íio que ia de Cabal!ero, e^c©p-
ción hecha de las ráfagas, quo que
dan auprimida5 en esta categoria.

Art. 3. La Cruz de plata so Ileva-
rú al pecho, en idéntica forma y con
]a misma cinta que la do Caballero;
pero el agraciado que quisiere usar
di:^,riamente un distintivo de la cou-
decoración, queda sólo autorizado á.
ostentar en el ojal del tra^,je un trozo
pequeiio de cinta con los colores de
la Ocden, quo no pueda coufundir^e
con la roseta ó lazc acostumbrado3
en las dem^ls cc^,tegorías.

^*,rt. 4.• La Cruz de plata no de-
vengará derecho :zlguno, y el certifi-
cado on que conste ]r^ concesión de
ellzr, se cousiderartí comprendido, pa-
ra los e3paifoles, en el uúmero se-
gundo, art. 33, de la loy del impuesto
dei Timbre del Eatado.

D:tdo c;n Palacio ^ dioz y seis de

Marzo de mil novecientos tres.-r1L-

FONSO.-Et iylinistro de Estado, Bue-

naventura de rlliarzuzcr.

Han acudido á. este lliinisterio al- ^
^unos interesados en ingresar en.di-
cho Cuerpo, solicitando que se de-
senvuelva lo dispuesto en el referído
Real d^ creto en el sentido de que se
limite fi^ veintitrea años la edad para i
presentarse á las oposiciones dml ^
Cuerpo de Aspirantes, sin perjuicio ^
del precepto legal que Exige la de ^
veinticinco para desompeiizir en pro ^
piedad el cargo de Notario. S

Exiyton, en efecto, precedeutes, y
pueden alegarse considaraciones de
importancia eu abono de aqueiiae so-
licitudes.

La le,y del Notariado de 28 de '41a-
yo de 18G^ y el reglamento dictado
pasa su ejecución, en conAOnar,cia con I
lo estlb?ecido en punto á, la mayor °;
edad por la ley civil entonces vigente,
ezinieron la, edad de veinticinco años .
para e,jerc©r y para aspirar al crlrgo ^
do Notario; pero el Re^zl decreto do 20 ^
de Enero do 1881, en su artícaio 11,
tnoderó un tanto lo riguroso del pre• ^

Lndo lcti odad para tomarb jcepto, re a :
parte en los ejercicioe de opoeición.

Lo mismo acontece con ]a ley Hi-
potor,aria, que consignó ant`lloóa dis•
posición en su art. 298 para e1 des-
empeíio del cargo de Registrador; y
creado el Cuerpo de AspirantE;s ú Re-
gístros por la ]ov de 21 do Julio de
1816, hubo de modiíicarse c^l regla
meato, limitando á veinticua,tro afios
la edad para el ingreso eu dicho
Cuerpo.

Nor otra po.rte, y prescindiendo de

la trasc^endencia que puedan tener

las disposiciones del nuevo Código ci-

vil, cuyo art. 3`%0 limita é, veintitres

alZos la mayor edad, en la organiza-
ción puramente adminiatrativa, es
indudable clue importa al interés pú
blico atraer al servício del Estado,
por medio de estímu^os y fa,ci idades,

á^ ]a juventud quo sale de las aulas ^
universitarias con preparación sufi- (

ciente.

Por estas cons`deraciones, y de ^
acuerdo con lo propuesto por esa Di- ;

^
rección general; F

S. M. el RFY (Q. D. G) se ha servi ^
do disponer lo siguiente: t

Para tomar parte en los ejercicios ^
de opu5ición al Cuerpo de Aspirantes ^
al Notariado, creado por el art. 16 ^
del Real decreto de 26 de Febrero úl ^
timo, bast^trd, que el opositor acredite
haber cumplido la edad de veintitres
aŭo3, sin per,juicio de las demás cir-
cunatancias requeridas, y de acredi-
tar en todo caso la edad de veinticin-
co paru desempeiiar en propiedad el
cargo de Notario.

Lo que participo á V. I. para su
conocimi®nto y efectos correspon-
diontes. Dios guarde á V. I. muchos
años. liadrid 24 de Narzo de 1903.-
E. Lato.

Sr. Director general de los Regístros
civil y de la propiedad y del Nota-
riado.

("(^aceta„ del día 28 de DIario.)

M1N1^ ^^ERI^J GE AG^ICULTURA
Industria, uomercia y Obras públicas

REAL ORDEN

Habiéndose recibidu en este 3linis-
terio reclamaciones formuladas por

3 las Cámaras de Com3rcio do Guipúz-
í
t coa y.Va^varra, solicitando se modifi-

^ quen ó derogueu tas diaposiciones

í contenidas eu ol Raal decreto yue, con

^ fecha 11 de illarzo da 189`L, dictó el

^ íllinisterio de Fomento sobre adulte-
ración da vinoa, a.legando que de ho-

cho no se cumplen ni observan las

referidas dispo<icíones,como también

que su cumplimiento en las actu:t,les
circunstancias produce noturios per-

juicios al cocnercio de vino^:

3 Considerando conveniente reunir

datos y antecedentos, con cuyo cono-
címiento pueda dictarse la resolución

míts procedente respecto de ]a cuos•
tión expreswda:

S. M. el RI^;Y (Q. D. G.) ha tenido ú

bien dispo:Ier q;w l.^or V. S. se comu-

niquen ^i, esto Centro uiínisterial cuan-

tas notícias le sugieran á eYtremos

tan importr^utes comu tus d-s averiguar

^ si se cumplen ó no en esti provincia

! di^ sa tllgno cRrgO lo.^ prec^^ptos del

! R^;^tl decreto de 11 d>3 3larzo de 1891,

1 dictado por el ^íinisterio de F'omento,
^ y eu c:^so neaativo inquirir cuáles

seAn las ca,usas de su incump'^iniionto,

y las protest:^.3 ó reclams,cioues que
se hubiesen furmulado cin c:ontra de
su apiicación, expresando lr^s : azones
que les sirvan do fund:t.mento.

Da Real orden lo digo á V. S. para
su couocimiento y demá3 efectos.
Dios guardo á V. S. muchos aiios.
Nladrid 28 de yiarzo de 1903.-Va-
dillo

Sr. Cobernador civil de...

Ji?NTR i'I^OV^NCI,:.L
v^

S 1`Í ^ w ^7, ^V Ĉ7 ^i A i^ ;Y, ^; U.l) .^la w^.(^Á

DE CÓRDOB!^.

N ix rn. 1.059

EI art. 13 del Real docrato del Mi-

nisterio de la, Gobernación de 15 de

Enero último, pubticado en el 13oLE-
TIN OrrciAL de la provincia, correy•

pondiente al dia `l7 del mismo mes,

disp^^ne quo no se conceder^, inl;reso

en Ias escuelas públicas á alumnos

menores de diez añas que no exhiban

la certificación fa.cultativa de hallar-

se vacunados, ni ^, menores de veinte

afios que no presenten la de revacu

nación, afiadiendo quo los illaestros

de eilas incurrirtin por la inob3ervan-

cia da dicho precepto en la multa de

^0 h ^Ot) pesetas.

Esta Corporación, en su deseo de
obviar dificu:tades y de facifitar el
cumplimiento de los precaptos le^;a-
les, ha acordado preveuir ^, los ;41r^,es-
tros y ^laestras de las E^cuelas pú-
blicas de 1." ensetianza de la provin-
cia que cuando se vean pracisados á^
negar Pl ingreso á algún alumno por
no exhibir la certificación facuitativa
á que se refiero eI anterior citado ar-
ticulo del R^,al decreto de 15 de Enero
del presente ai3o, deben participarlo
d® oficio al Alcalde Presidente det
Ayuntamiento de su respectiva loca-
lidad y á, esta Junta, egpresando el
nombre del interesado y el del padre
del alumno no admitido, para con

3

presencia de esos datos podar resol-
ver en cada caso lo qne me,jor proco-
da, á fin de que se cumpla por todos
el deber que la ley los impone ,y pro-
curar que la asistencia á las escue;us
soa numerosa y que estén vacunados
ó revacunados todos los alumnos que
concurran á ellas .

Los seí^ore3 Alcaldes de todos ]os
pueblos de la provincia se servir^.n
dar conocimionto d^^ esta circularálos-

é illaestros dc; todas las Escuolas públi•

^ cas de sus respectivos términos mu-
^ nicipalos, á fin de que puedan cum•
# plirla y no alegaen en ninbún casa
^ ignorancia do lo qao en ella se dice.

Córdoba 31 de 1Iarzo de 19í)3.-El
^ Gobernador Pre3idente, JOsÉ DÍAZ nE
^ L_^ P^:nitAJ a.-E1 Secretario, R;tfael
^ González.

---.^=^^ ^-w:.r-^^:.^:-..z-- - ^ -_- __- ^.

`i'I^f^3U^'^.L r^.^;^,L^I:^^^TICO
DE CÓRDOBA

Núrn. 1061

I\os í^or,tor don R.aiael Cxarc{a Góinea, Ptes-
bírero, Cauónígo Doctoral de la^a^^^s Igle-
sia Catedral de esta ciudai, :^bo.^:ilo de
los Tribunaleg del R4in-^, Prwisor 3• Vica-
rio gsneral de esta Dir^cesia.

Hacemo; saber íI, to^ias !;is p:r3^na3

á quiones pueda inter,3^ar el ne;ocio

que se ezpres<tirá, que por aato de

hoy hemos acord:Ldo la ea:i;enación
de un eolar situa.do eu la callo de
Santa Cruz, do ls. ví!la da Luqu-r, so-

bro los cimientos de lo que fué iglesia

de Santa Cruz, propio de e3ta juris-

dicción eclesiástica, cor. una exten-

sibn superflciai de dosci^ntoa cuaren-

ta y dos me^ros cuzldrados; lindante

por Ponionte, Lwanto y Sur con la

c^t!leja de S:tnta Crua, y por el Nort©
con el camino quo vá, al Rosario, en

subasta y licitctición púb!ica que ten-

drá lugar en e! sa(ón audiencia de es-

te Provisorato, sito en en el Patio dar

los Naran,jos, do esta ciudad, y en la

casa-morada del seúor Cura p^.rroco

do dicha villa do Laque, simultánea-

mente, ú las onco de la maíiana del

dia veinto y siete de Abril próximo

venidero, ba,jo las condiciones couto-

nidas en el espediente que ps,ra e3ta

venta se ha seáuido y que estr^rá^ de

manifiesto en la I^'otarí<t, de este Tri-

bunat y en el d©spacho del menciona-

do sei3or Cura párroco.
Córdoba `L8 de Marzo de 19 Ĵ3.--

Dr. Rafael Garcia.-Por mandado de
S. S.A, Raf:tel Sánchez.

i

^^yuntatnientos

A1.1^IEDINILLA
íti úm. 1058

Eatracto de los acuerdos tomados por
este Ay untamiento dur:t^nte los me-
ses de Noviombre ,y Diciombre del
aiio pasado de 1902, formado por
el SecretRrio del mismo, en cum-
plimiento á lo prevenido en el ar•
tículo 101 ► de la ley l^funicipal.

Mes de Noviembre

Sesión ordína,ria del dia 2

Ato tuvo efecto por falta de número
de sei3ores Concejales para tomar
acuerdo,
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Sesión dol día 9

Presidoncia del señor Alcalde don
f;ristdbal García Castillo.

Leida y aprobada. el acta de la se-
sión anterior, so tomaron los acuor-
dos siguientes:

Cump ir ias disposiciones insertas

en los Boletines ofieiales que so han
recíbido, y que se xrchiven en Secre-
taria.

Admitir la despedida do vecino de
esta villa á Car^os Sánchez López,
por haber ^jado su residencia en la
ciudad de Baena.

Aprobar el estado de distribución
de fondo5 del mes de la fecha.

Sesión del día 16

No tuvo efecto por falta de asísten-
cia de número suficiento de señores
Concejales para tomar acuerdo.

Sesión del día 23

No tuvo efecto por falta de número
suficiento de sei'iores Concejales para
tomar acuerdo.

Sosión del día 30

Presidenc^a dol señor Alcalde don

Cristóbal García Castillo.
Leida y aprobada el acta de la se•

sión anterior, so tomarou los siguien-

tes acuerdos:
Quedar cnterados del repartimion-

to aprobado por la Excma. Dipnta-

ción provincial para cubrir el déflcit

de su presupuesto ordinario para el

año de 1903, habiéndo'e correspcndi

do á esta villa la suma de 3.963 pe•

setas 3Fi cbntimos, cayo repartimien-

to aparece inserto en el BOLETIN
pF'tolAr^ núm. 2^1, correspondiente al

día 26 del corriente mes.
Que no habiéndo^e presentado re-

clamacíóu alguna rontra los reparti-

mier,tos do la contribución rústica y

urbanu, formado^ por la Junta res-

pectiva par,^ el próximo ailo do 1903,

se proceda :`L í'orrnar !as copias que

estcln preveuidas, y asi veri(icado, se

remitan para su aprobacitin al señnr

Administrador de l;ontribuciones do

la provinciu.

1Nes de Dicie„:.bre

Sewión ordinaria del día 7

No tuvo efecto por falta de asiyten-
cia de número suficiente de seiíores
Concejales pura tomar acuerdo.

Sesión del día 14

Presideucia del señor Alcald© don
Cristób,^l García Castillo.

Leida y apcobad^t el a^•t:ti do 1;^ se-
sián anterior, se tomaron loa acucr-
dos si;uientes:

Cumplir Ina disposiciono., insertas
en los I3oletiueri ofiiciales que se han
recibido y que so archiven en Secre•
taría.

Que se abonen al maestro alarife
Francisco Castillo Aguilera 98 pese-
tas 25 céntimos, por los gastos oca•
sionados on la reparación del puente
que desde el camino del Salto del Ca-
ballo conduce A laa Navas.

Que se abonen al mismo Francisco
Castillo Aguilera 188 pesetas 3U c8n•
timos por los gastos ocasionados en
la reparación de varios trozoa en la
caiaería de ]a fuente pública.

Que ae abonen á Luis Arjona Jura-

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE C02IDOBA

do 152 pesetas por el material que ha

facilitado para ol a'umbrado público

duraute el segundo semestre del co-
rriente ai"io.

Coutribuir con 25 peaetas, quo se
librarrlu con cargo al capitulo de im-
previstoj, á la suscripcibn pura ori-

' gir un monumento ú D. Emilio Caste-
lar, y que se :^bra una suscripción
pública, con el mismo objeto, sin p©r-
juicio del donativo que los Cor,cejales

^ hagan .
Seaión del día 21

Presidencia del sei5or alcalde don
Cristóbal García ('a^til:o.

Leida y aprobada el acta de la se
sión anterior, se tomaron los siguien-
tes acuerdos:

Cumplir laa disposiciones insortas
en los BoZetines ofrciale: qne se han
recibido, y que ^e archiven en Secre-
taria.

Que .,e abonen ^3 pesetae á don
lianuel Ruiz Simón por haber tocado
la banda de música de su cargo, en
la plaza pública de esta villa, en las
nochos do feria de la misma,en el co•
rriente año.

Aprobxr el estado de distr•ibución
de foudos del mes de ]a fecha.

^esión del día 28

No tuvo of©cto por faita de asiste,i•
cia de número suficiento do señorey
Concejales para tomar acuerdo.

pcíSITOS

Sesión dol di.c 30 do Nuviembre

Presidencia del señor Alculdo don

Cristóbal Garcia Castillo.
E q estri Hesión se zjrordó q^.re,encon-

trándose c^n la é^;oc.^. de ]a sementerti,

se abrr,u las pan^^ra:; y szrc•as dc^l Pó

sito para ei ^ocor o de !o^ ;abr:eclores

quo ncce>i.eu l;r: ► r:o; y wetá:ico par.i

atender ri aquél::ti y que se publiquen

los bandos de costumbre, admitieudo

sulicitudes con dicho objeto.

Sesión del dirti 14 de Diciembre

Presideucia del serior Alralde don

Cri^tóbal Garcia Castil;o.

5e xcordó la conce,ión do granos á
los labradores que lo habían solici-

^ tado.

Almodinilla 20 de 3larzo de 1903.
-El Secretario, Vicente Rodriguez.

El extracto que antecede ha sido
aprobado en sesiór) celebrada por el
Ayuntamiento el día 22 del que curaa.

Almedinilla 24 de Marzo de 1903.
-Vicente Hodríguez.-V.° I3.': E1
Alcalde, l;ristóbal Garcia.

HOI^NACHUE[,OS
Núm. 1063

Don Fedarico (iarcia llur^n,primerTeniente
de Alcalde de edta villa.

Hago saber: que debiendo tener lu-
gar la formación del apéndice al ami-
llaramionto de la riqueza pública de
esta villa, que ha de regir en el aiio
próximo de 1904, se invita por el pre-
sente edicto ú los hacendados de este
término municipal, para que durante
todo el mes de Abril próximo presen-
ten relación de las alteraciones que
hayan tenido en su riqueza sujeta
al pago de la contribución tertitorial,
acompañando los titulos ó documen-

tos que justifiquen el pago del im-
puesto de derechos roales y trausmi-
sión de biones, todo en cumplimier,to
de lo que dispone el raglamet,to do 30
de Septiombre de 1885

Hornachuelos Z9 de iliarzo de 1903.
•-Federico García.

^^ ^L-a^L^^.^^^

CÓR.DOBA

I^ úm. 1072

Don Alojandro ftodríguez y 3ilva, Juez de
instrncción de est.a ciudad y su pactido.

Por iu pr^sente requi^itoria y tór-

mino do diez dias, desde su inyerción
en ol I3oLFrlN OFICIAL de esta pro-
víncia y(^aceta de Mad^•id, se cita,
llama y Fmplaza al procesado ytanuel
^Iuñoz Fernúndez, de treinta y nuove
años do edad, viudo, empleado, ce-
sante, ver..ino do 1S'Iadríd, en la calle
del Paci6co, numero diez y uueve,
para que compa,rezca en esto Juzga-
do, sito en la callo Rodrí;uoz Sanchez,
núrnoro ouatro, á responder ri los car•
gos que lo resultan en el sumario que
se le si^;ae por hurto, y ser reducido
á prisibn; bajo apercibitniento, en ca-
so contrario, de ^er declarado rebelde
y pararfe csl perjuicio que haya iugar
en derecho.

AI propio tiempo ruego y encrirgo
Zt todas las autoridades é indivíducs

de la policía judicial, procedan á la

bu^ca y captura y condrrccióu á la

cárcel de e^tu ciudad á dicho procesa

do, con las seguridad^s convenientes.
Dada en Cordoba á vc;inte y ocho

d© 12urzo de mii novocientos tres.-

Alejandro liodriguez y Silvu.-l.icen-

ciaclo I'c'ro E'erniindez ('int>.i^fo.

,\ ú:n. 1t;73

Por la prescnte requi^ítoria se cita
y ilama ú Ju!io Tori,ja é lniesta, á l^t.
la calle Vca„rde,uúm^:ro quinco, cuar-
to segundo, hi,jo de don Lorcuzo y do
ri<b Julia, de dirz y sieto añ^s, soltero,
estudi: ► rrte de Telégrtifoa, resideute en
Sevilla, casa su tio don Claro Villar
y Polo, frento al Taatro de San Fer-
nando, cuyo par,id.ero se ignora, á
8n de que en el término de di^^z días
comprzrezca ante este Juzgado, situa-
do en la callo Rodríguez S^ínchez, nú-
mero cuatro, antes bíoros, para reci•
birle cierta declaración en causa por
estafa A la Compafiía de los ferroca-
rríles de biadrid á Zaragoza y Alican-
te; previnióndole que si no lo vorifica
sorá declarado rebeldo, paráudole el

^ perjuicio que hayu lugar.
Al wismo tiempo ruego y encargo

á todas las Autoridades, ast civiles
como militares, é individuos de la po-
]icía judicial, procedan á su busca y
captura y constitución en esta cárcel
á mi disposicióu.

Dada en Córdoba á treinta y uno
de Niarzo de mil novecientos tres.-
Alejandro Rodríguez y Silva.-De or-
den de S. S.°, Federico Duarte.

SECCION dE ANUNCIOS

En apoyo dc^ la adcertencia
que ee hace en la cabeza de eete
periódico oficial, y para mejor in-

teligencia de cuantoe en el or^
dt^n oficial ó particulai publiquan
anuncios, s©a cual fuere su pro-
cadencla, se insartan á continua-
ción va: ioe artículos del N.eal de•^
creto dc^ 26 de Abril iíltimo:

Art. 8.° Eu Ios pliagos de con-
dicioneb ee cora:^lgnarán necesa-
riamante, ant;ra otras, la obliga-
ción ddl rematante de pagar Ios
anuncius, honorarios devengados
y Huplem©ntor+ adalantad^s por eI
Nn?;ario á I^TOtariŭs qne autoricen
ia yul•,asta, escr^t,uras, y en gene-
ra^, toda claso de gastoe que oca-
^^lOil6 la euba^sta y forrralización
^^el c^^ntrato.

Art. cJ.° EI ^^lauxtcir> habra de
^3Ut]tOi.rE)1' lU8 p1.iOgOS dfl Ct1;1d1CIU•^
rle,3 del coatrato, si^:rrrprc^ clue I^t
cuantía total. de éato excecia dF
ó:^.000 pesetas.

^1rt. 23. Las C o r p o raciunes
;^ruvinci^ilee y municipales alĴ o-
riarán, arx priiner término, a: IVc^
tdriu 6 Notal'ios que auto:icen
1a:3 su::^asta,s, ]os derechcñ poz
F.ll.os di:vc.nbados ^ los supl^u^e^e-
±os s,dt)lantaaos por lo;s lni,^mvs,
.^sí como !cs derc^chos ^:'s^ inser•
ción de los ^^*rúnc;io^ en Io^ ae-
rib^iic;os oficialer, cuidanc3o de re-
integrarpe del rema;;azrte^, ai lo
hubiere, del impoi•te total de les
rafaridc^s gar^tos, d^3 c^uyo c;arga
son, cou arreglc a io diapu©sto en
ía regla 8." dc^l art. 8.°

Las Corz,:loracíoner^ provincia•
`E^s y municil^alos no proceclerán
al ntorgamic^tlto da la escritura
d.^ lc^s contr?tos en C1L1A tsrl ins-
triYtro^:tn ptíh^iico qe exi,ja, ein
q-ue, Asr el arsto de referc^ncia, eg-
hiban los rematalatr^e el r©gguar-
^lo de ll^,her conatitt:í^o la íiánza
d:^^ ^riti va

f

1^1r^ la cm;^r ent;^ dei ^ l:ia.rio de
Córdoba, i:,etraaas ! ĉ3, ^so t,allan
r^8 VE:nt^:

LA ^^Z^I^ELA.CION
para las prú^icnas eleccionaa de

Diputados á Cortes.

Cédulas de apre^n.io
de segundo grado, con arreglo á
la Instruccióu de 26 de Abril de
^ 9U0.

REP^IRTI^IIENT^
de consumos y lista cobratoria.

i,OS E^PE^^EN^
fes para guardas jurados.

RELACIONES
de alta$ y bajas de matrícula, co>a
sujeción á las prescripciones vi-
gentes.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formació^

de presupuestos.

LOS LIBROS
para la contak^ilidad municipal.
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